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1 obligan a todos los accionistas y no pueden ser revisadas ay 9 
. . DA 

Z sina por la Junta General, toda de: conformidad con las 

a disposiciones > legales. ARTICULO DIEZS+* CLASES DE JUNTAS 

4 GENERALES: Las duntas Generales de áccionistas pueden ser 

a ordinarias o extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

6 principal de la Compañia, previa convocatoria efectuada por 

7 la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en 

3 la ciudad de Quito, con quince (1%) «días de anticipación 

a par la menos al fijado para su reunión, sin perjuicio de lo 

10 establecido en el artículo doscientos veintiséis de la Ley 

1 de Compañías. La Convocatoria debe señalar el lugar, día y 

e hora y el objeto de la  reunión.- ARTICULO  —ONCEs JUNTAS   

      

  

UMIVERS 

  

Si en cualquier lugar del Ecuador estuvieren 

presentes a representados la totalidad del capital  pagedo 

de la Compañia y previamente aceptaren por unanimidad la 

celebración de la Junta y se acordare.« dos > asuntos a 

tratarse, podrá instalarse la Junta General y tomar 

resoluciones válidas, sin necesidad de convocatoria previa, 

  

siempre y cuando el acta de la dunte firmada por todos 

los asistentes dando cumplimiento a lo que establece el 

artícule. doscientos cchenta de da Ley de Compañías. 

ARTICLE DOCE: QUÉRLIM En primera convocatoria se 

constituirá la Junta General siempre que en ella estén 

representados por lo menos el cincuenta por cienta (30%) 

del capital pagado. 5i la Junta General no pudiere reunirse 

en primera convocatoria por falta de quórun, se procederá a 

una segunda convocatoria, la misma que no podrá demorar más 

de treinta (20) días de la fecha fijada para la reunión y 
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establezca sobre los bienes sociales; nj. Autorizar al 

Gerente General Len Con pa a a la venta de acciones (0 

participaciones de otras compañias que tengan. conexión con 

elo objeto  secial3 ñ)  Auterizar al Gerente. General la 

COMpra y arriendo y administración de otras empresas 

similares consideradas de interés y proveche- por la Junta 

Generali 0) Autorizar al Gerente General la celebración de 

cualquier acta co contrata cuya valor total . exceda 

quinientas salarios minimos vitales; p) Aprobar el 

presupuesto anual de la compañía. al inicio de cada 

ejercicio económicos y, q) Resolver sobre cualquier asunto 

puesto a. consideración por el Fresidente 0e€el Gerente 

General. ARTICULO. DIECIOCHOs ACTAS: Las Actas de "las - 

Juntas Generales serán sentadas en el Líbro que se lleve: 

para el efecto, estarán autorizada par el Presidente y el 

Secretario de la Junta y se ajustarán a lo establecido. en 

elo artiícula doscientos achenta y  achae del la- Ley de 

Compañias. El libro de fActae de Juntas Denerales' se 

compondrá de  bojas escritas 

E
n
 máquina debidamente 

foliadas.- ARTICULA — DIECIMUEYE: DEL FERESIDENTE _ Y _ EL 

SECRETARIAC0 DE CLA dUNTA: La dunta General será presidida por 

el Fresidente de la Compañia, quien en Casa de ausencia O 

falta temperal será reemplazado por el Vicepresidente. 

Actuará como secretario de la - Junta el Gerente General de 

la Compañía, quien en caso. de ausencia O falta temporal 

será reemplazado por un. Secretario Adehac.T. ARTICULO 

    

VEINTE: DEL PRESIDENTE :* El Presidente es elegido fur la 

dunta General de Secionistas y en caso de falta ( alsencia
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será reemplazado por el Vicepresidente. Sus atribuciones 

son las siguientes: a) Presidir las Juntas Generales de 

Accionistas bi Suscribir conjuntamente con el Secretario 

de la Compañía los títulos y certificados" de acciones 1) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General las 

escrituras públicas de aumento O disminución del. capital 

social, de reforma de estatutos, de compra, venta 0 

hipoteca de inmuebles y en general, cualquier ctra acto 0 

contrata que requiere de la solemnidad de escritura pública 

y que se halle fuera del gira crdinaria de los negocios 

socialesy dí Ejercer las demás atribuciones señaladas    
en la Ley y en ARTICULO YVEINTIUMO: DEL 

General de Accionistas y en caso de falta o ausencia será 

    
   

reemplazado por el Presidente 0 Vicepresidente. Sus 

atribuciones “on las siguientes: a) Ejercer la 

representación: legal, judicial y extrajlidicial de la 

Compañias  b) Establecer las palíticas Generales y de 

comercialización de la Compañía y dirigir los procesos de 

£ 

dicha «comerciálizacións (Cc) Suscribir a o nombre de la 

Compañia toda clase de actos y contratos de cualquier otra 

( 

clase que fueren. Sin embarga, CTratándose de actos 0 

contratos fuera'“del giro ordinaria de los negocios sociales 

y que requieran de la solemnidad de escritura pública, coma 

¿son los ("aumentos a disminuciones del capital "social, las 

reformas de estatutos, las compras, ventas (O hipotecas de 

inmuebles, requerirá además la firma conjunta del Presidente 

de la Compañía en la escritura públicas: d) Efectuar las 
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designaciones de empleados de la Compañiaz e) Comprar, 

arrendar a tomar en adminietración otras empresas similares 

consideradas de interés y provecha por la Junta General; f) 

Enajenar, ceder, hipotecar (O gravar los bienes sociales 

consignedas en los E
 cunpliende con todas las exigencias Tm 

resentes estatutos y contanda especialmente con la E Y 

autorización de la Junta General¿ q) Participar en el 

capital accionario de atras compañías que > tengan: conexión 

con el objeto social, previa resolución de la Junta General 

que le autorice para el. efectos hi. Manejar bajo  “€u 

responsabilidad loe fondos de la Compañia, los mismos que 

de ser dinero, se depositarán en una O varias cuentas que 

se abrirán en BPHancos de la localidad y que serán girados 

por el Gerente General (1d) Recibir mediante inventario los 

bieres y valores eociales entregados asu cuidado y 

responder de ellos y de su administración ante la Junta 

Generals 3) Presentar ante la dunta General Ordinaria un 

informe acerca de dla situación de da Compañia,acompañacdo 

del balance y demás docunentos contables] k) Froporcionar 

al Comisaria todos los datos y documentos necesarios para 

su labor; 1? Velar par da buena marcha de. la caja, 

t 

contabilidad, depósitos Y archivos de la  compañiaz  m) a 

Autorizada pco la dunta General etergar poderes generales, 

  

  

cometanda en cada Cano las resolu 

  

MANE 

  

que. Ccorrespanden 

  

   ni Acdmindeal 

  

rar en general o los negocios de la eociedadi A) 

Convucar a las duntasz Generales Y poner a dispasición de 

los accionistas el balance, informes del Gerente General y 

Comisario par lo meras cor quince (1%) días de anticipación
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Estatutos. ARTICULO. VEINTIDOS +» DEL VICEFRESIDENTE: El 

Vicepresidente es elegido poro la  Hhuta General de 

Accionistas y en caso de falta O ausencia será reemplazado 

por Lu. accionista designado por la Junta General. Sus 

atribuciones son las siguientes: <a) Colaborar con el 

Presidente y el Gerente General para la buena marcha de los 

negocios sociales. b) Reemplazar al Fresidente en caso de 

falta 0 AUBencia. a) Ejercer todas las demás atribuciones 

señaladas en la Ley y en el presente Estatuto.-: ARTICULO 

VEINTITRES $ REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañia «corresponde al 

Gerente General o a quien haga sus veces en - caso de 

ausencia 0 falta, por lo que el Gerente General, tiene 

facultad para comparecer en juicio a nombre de la Compañía 

coma actor a. demandado y con la facultad especial de 

designar Procurador Judicial para casos determinados.- 

ARTICULO VEINTICUATRO :'* DURACIÓN ¿CEN FUNCIONES. El 

Fresidente, el Vicepresidente y el Gerente ' General durarán 

¿cinco (4) años en el ejercicia de sus funciones, pudiendo 

! . 

«¿ser indefinidamente reelegidos. A pesar de haber concluido 

el período de duración (en sus funciones, deberán continuar 

en ellas hasta ser legalmente reemplazados. MRTICULO 

VEINTICINCO REQUISITOS FARA NOMBRAMIENTOS: Fara desempeñar 

las funciones de Fresidente, Vicepresidente y: Gerente 

< General no: se requiere ser accionista de ' la Compañía. Los 

nombramientos (se  inscribirán en el  FKegistro Mercantil 
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dejando constancia en ellos de la aceptación del cargo dado 

por el funcionario designado.CAPITULO TERCERO.— DE LA 

FISCALIZACIÓN DE LA COMPARÍA.- ARTICULO VEINTISEIS¿ DE 1.05 

COMISARIOS: La Compañía tendrá un salo Comisario designado 

par la Junta General y que durará un año en el ejercicio de 

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Una 

persona juridica, es decir una firma de auditores que 

cumpla con los requisitos legales para su establecimiento y 

funcionamiento' puede ser designado como Comisario de "la 

Compañia.” ARTICULO VEINTISIETE: ATRIBUCIONES DIEL. 

COMISARIA: Cc es pool er d al Comisaria vigilar las 

operaciones generales de la Compañia, informar Sobre su 

activo Y pasivo, revisar elo balance general y demás 

darumentas contables ( infermar a la dunta General sobre 

estos asuntos. Además y corresponderá al Comisaria ejercer 

todos los derechos y cumplir can todas las obligaciones que 

establece la Lev de Compañias, particularmente las 

consignadas en su articula trescientos veintiuna.- CAPITULO 

CUARTO.— EJERCICIO ECONOMICO.— ARTICULO VEINTIOCHO: AñO 

EIScAlz El ejercicio económico de la Compañía comprenderá 

el año calendario, es decir del primero de Enero al treinta 

t . 

yv una de Diciembre de cada año. Al' fin de cada ejercicio 

económico se cortarán las cuentas, —practicándose' el 

inventario y el. balance general con el estado de situación 

del activa y el pesivo de la Compañia, documentos que serán 

revisados por el comisario y posteriormente presentados a 

conocimiento de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
e 

de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías.-
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ARTICULO VEINTIMUEVE : RESERVAS: — Anualmente se destimara el 

diez par ciento (10% de las utilidades líquidas para 

formar el fonda de reserva degal hasta que este alcance por 

lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capital social.” 

Adicionalmente, la compañía podrá tener otras reservas 

voluntarias o especiales según lo resuelva “la Junta 

General.- ARTICULO: TREINTA: UTILIDADES: De los beneficios 

liquádos anuales se asignará por lo menos un cincuenta por 

ciento para | dividendos en favor de los accionistas, salvo 

resolución unánime en - contrario de la Junta General, de 

conformidad con loa. que prescribe el artículo trescientos 

treinta y nueve de la ley de Compañías.” CAPITULO GUINTO.- 

DISOLUCIÓN Y LIGQUIDACIÓN.— ARTICULO TREINTA Y UNO: 

DISOLUCIÓN: La Compañia se  disolverá siguiendo el 

procedimiento establecida por la Ley de Compañias y sus 

reformas y. en los casos establecidos en la misma  Ley.- 

ARTICULO TREINTA Y DOS LIQUIDACIÓN: La Liquidación de la 

«Compañía se hará de acuerdo con la Ley, intervendrá como 

liquidador el Gerente General, salvo que por oposición de 

los accionistas la  dunta General designe «a UNO Q-) Más 

liquidadores y les señale sus. atribuciones Y deberes.— 

O SOBRE LA. LEY DE COMPARTAS: (En todo lo que no se 

  

halle expresamente previsto en este contrato social, y en 

los presente Estatutos regirán las disposiciones 

correspondientes de la Ley de Compañias .--- DECLARACIONES 

ADICIONALES .-— UNO .— Los accionistas aprueban por unanimidad 

de votos el capital sacial suscrito de la Compañía de CINCO 

K 

2909 
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MILLONES DE SUCRES (5/.5'000.000,00) y aprueban además el 

siguiente cuadra de integración y pago del referido capital 

HOMBRE CAPITAL CAPITAL POR PAGAR ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO A 2 Añ03 

ROPRIGO CORREA 5/.2 "500,000 8/. 625.000 5/.1875,000 2,500 

GALO HIDALGO 2*500,000 $25.000 1'873,000 2.500 

SUñAR: 5/.5"000,000 5/.1250.000 5/.3750.000 5.000 

DOS.- El pego de la parte de contado lo han efectuado todos 

los accionistas en maimerario conforme aparece del 

compraliante bancario de depósito en la cuenta de 

integración de capital que se acompaña como documento 

habilitante. TRES.— El. salde del Capital suscrito y no 

pagado par los accionistas será cubierto en el plazo máximo 

de dos años, tiempo durante el. cual o no se  devengarán 

intereses. Er  Camiic, er Casa de mura los accionistas 

¿deberán 4 la compañia El máximo inlerós comvenciona ll 

vigente. CUATRD.— Faro cuenta con las estipulaciones 

contenides en las cláuesidles que enteceden, los accionistas 

Prem coretituidao la Compañia Anéánima denominada 

    

   
"INMOBILIARIA. SIGLO XXI TNMOUNO.  <.A. la declaran asi 

constituida y autorizan al dector tDbiego Jaramillo Terán 

para que realice todos las trámites previos para la 

obtención de la  correspendiente eprobación legal.“ lleted 

Señor  RHatario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para La completa validez de la presente 

escritura. " Hasta aquí la minuta que se encuentra «firmada 

por el. señor Doctor DIEGO JARAMILLO reno con matricula 

e
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1 profesional número tres mil seiscientos cincuenta y cinco , 

cp 0910 
2 Matricula del Colegia de Abogados de Quita, la misma que 

A queda elevada a Escritura Fública con todo su valor legal. 

4 En este acto se cumplieron con las mandatos y preceptos 

a legales del casoj ya leída que les fue a los comparecientes 

é integramente par mí el Hotario, estos se afirman y 

7 ratificar en su total contenido, y para constancia firman 

3 conmigo en unidad de actó, de toda lo cual doy Te.- 

o 

a (lt 
12. SR. RODRIGO CORREA ARTETA 

15 0.0. /7-0/20304=7    Ñ 1 
El 18 00. MITO, 

SE E 
A ore 16 

Sa 
2 EN 17 *   

 B
 

18 ECON. GALO HIDALGO JARAMILLO 

lo 19  c.e ¡+ 038960007 

20. C-Y. 073: 227 

21   
=7 Firmado) El Señor Notaria Doctor Alfonso Freire Zapata. 

A continuación se agregan los documentos keabilitantes. 
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BANCO DE CREDITO 

QUITO 20 SEPTIEMBRE DE 1996 No — 1381 
  

Lugar y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la 

cuenta de Integración de la Compañía: 

INMOBILIARIA SIGLO XXI INMOUNO S.A. AA IA ERROR NANA REE 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

RODRIGO CORREA % S/. 625.000,00- 

GALO HIDALGO S/. 625.000,00 

TOTAL : S/.1'250.000,00 

    

  

    

    

    

, 
po 

, : .. UN:¿MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 
En consecuencia, el total de la aportación es de : 

  suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren ; 

sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que 

la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 
nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 
.cripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

   
"EÁÁMA AUTORIZADA 

  

    Fria AUTORIZADA LZ. FIEMA AUTORIZAD 

A ) 
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MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 - Casilla 09-01-4173 - Telex 3336 Fax 328-472 

SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera « Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442 » Telex 2030 - Fax 568-322 
SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 936980 - Casilla 07-01-925 « Telex 4413 « Fax 937276 
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confiero esta TERCERA coplo A a RN 05 /91 
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ÓR. ALFONSO FREIRE ZAPATA '



NOTAR? CU ARTA 
AV. 10 DE AGOSTO 4985 ENTRE MAÑOSCA Y REPUBLICA PRIMER PISO DEC ¡MO 

(O) TELF. FAX. Area Code (593-2) 259770 / 259771 - QUITO - ECUADOR 

11 

¿ON En esta £ccka al Hérgon do lo Escritura Matría vomó Nota 

do la APROBAGION DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA == 

VINMOBILIARIA SIGLO IXI IMICUNO Sode" Modianto Resos 

lución NO. 98+101.103116, de fecha 15 de Novicmbro de => 

1998, ózden emitido por la Superintendencia de Compañilas 

y que de encuontira firmada por Ol Doctor IVAN CARVALLO > 

MACIAS INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO.» Do todo lo cue 

as doy Faso AS 

    

  

     

Quito, 20 de Novienbra do 19980 
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PS DOCZOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 
OVARIO —DECIGO CUARTO DIL  CANTON-QUÍTO. 

   
  

  Dr. Alfonso Freire Zapata - NOTARIO



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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   fecha queda inscrito el o 

número TR HILL CIENTO Ll 

COrFAniaD E QUITO, día 3 a 

31%3 del REGISTRO MERCANTIL. Lomo 
segunda Cp ctificada de la 

Constitución E 113 IMMOETLISRIAa 
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el náúmes 

novecientas no ent 

   7. Julio € ésas Ameida: dé 
REGISTRADOR” "MERCANTIL DEL zi ' 

CANTÓN” ¡QUITO O )


